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SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL-Personas con limitaciones físicas, 

funcionales, psíquicas y sensoriales  

 

COMITE DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE LAS NACIONES UNIDAS-

Derechos de las personas con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales  

 

La Observación General No. 5 sobre los derechos de las personas con limitaciones físicas, funcionales, 

psíquicas y sensoriales, emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece, 

por ejemplo, que estas personas han de ser protegidas y promovidas mediante programas y leyes 

generales, así como por medio de programas y normatividades de finalidad específica. De esta manera, 

surge un claro deber para los Estados partes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales -PIDESC, consistente en la búsqueda de la realización progresiva de los derechos 

consagrados en favor de la población con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales, así 

como la eliminación de las desventajas estructurales, mediante la adopción de acciones afirmativas 

tendentes a lograr el acceso, en igualdad de condiciones que el resto de la población, a los derechos 

económicos, sociales y culturales.  

 

DISCAPACITADO-Protección especial desde el Derecho Internacional de los derechos humanos  

 

DISCAPACITADO-Protección constitucional especial  

 

DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación por omisión de trato especial/DISMINUIDO FISICO 

Y PSIQUICO-Discriminación por omisión de trato especial  

 

PERSDONAS DISCAPACITADAS-Deber del Estado y de las autoridades públicas de brindar las 

condiciones normativas y materiales que permitan compensar sus limitaciones para obtener una real 

integración a la sociedad  

 

De conformidad con la línea de argumentación, el Estado ni las autoridades públicas pueden negarse a 

brindar las condiciones normativas y materiales que permitan a personas discapacitadas compensar 

sus limitaciones para obtener una real integración a la sociedad. Este deber de protección no solo radica 

en cabeza de las y de los legisladores sino también le corresponde ejercerlo a todas las autoridades 
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públicas sin excepción, incluso a los particulares que – como las Empresas Promotoras de Salud – 

prestan el servicio público de salud.  

 

DISCAPACITADO-Trato diferenciado  

 

Para la Corte ha sido claro que el trato diferenciado sólo es posible cuando dicho trato se configura 

como una medida a favor de las personas que se hallan en circunstancia especial de indefensión, y 

siempre que no tenga como trasfondo una supuesta protección que se sustente en reforzar su situación 

de desventaja histórica, su exclusión e invisibilidad. Esto es, que no implique una discriminación 

indirecta. De este modo, junto con la prohibición de discriminaciones directas e indirectas en contra de 

las personas con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales, se revela la existencia de un 

tipo de diferenciación, que no es desfavorable sino favorable a tales personas y por tanto permitida 

constitucionalmente. Resulta ser discriminación (discriminación inversa) y se fundamenta en el deber 

del Estado de adoptar las medidas adecuadas para proteger a grupos históricamente marginados, 

excluidos hasta el punto de su entera invisibilidad.  

 

ACCIONES AFIRMATIVAS-Definición  

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD MATERIAL-Deber de tenerlo en cuenta por parte de las autoridades 

públicas y de los particulares encargados de prestar servicios públicos, en el momento de diseñar sus 

políticas y de llevarlas a la práctica  

 

Para la Corte ha sido claro que el trato diferenciado sólo es posible cuando dicho trato se configura 

como una medida a favor de las personas que se hallan en circunstancia especial de indefensión, y 

siempre que no tenga como trasfondo una supuesta protección que se sustente en reforzar su situación 

de desventaja histórica, su exclusión e invisibilidad. Esto es, que no implique una discriminación 

indirecta. De este modo, junto con la prohibición de discriminaciones directas e indirectas en contra de 

las personas con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales, se revela la existencia de un 

tipo de diferenciación, que no es desfavorable sino favorable a tales personas y por tanto permitida 

constitucionalmente. Tal como se dijo, resulta ser discriminación (discriminación inversa) y se 

fundamenta en el deber del Estado de adoptar las medidas adecuadas para proteger a grupos 

históricamente marginados, excluidos hasta el punto de su entera invisibilidad.  

 

IGUALDAD MATERIAL-Tratamiento diferencial  
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El concepto de igualdad material contenido en el artículo 13 superior, y delineado por la jurisprudencia 

constitucional de la manera antes descrita, ha de ser tenido en cuenta por las autoridades públicas y 

por los particulares encargados de prestar servicios públicos en el momento de diseñar sus políticas y 

de llevarlas a la práctica y debe ser observado. Un ejemplo en ese sentido ha sido la política diseñada 

por el Ministerio de la Protección Social encaminada a aplicar un enfoque diferencial en materia de 

protección de los derechos de la población desplazada con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y 

sensoriales (consultar la Directriz de atención a la población en situación de desplazamiento desde la 

perspectiva de la atención de la discapacidad). La aplicación del enfoque diferencial se inserta, de este 

modo, dentro del marco de políticas públicas encaminadas a fortalecer el compromiso del Estado, de 

la sociedad y de la familia para “crear condiciones [que propicien] la reducción de riesgos de que 

sobrevengan en las personas limitaciones de orden físico, funcional, psíquico y sensorial; [que 

disminuyan] el índice de vulnerabilidad de estas personas y promuevan la superación de sus 

limitaciones.”  

 

PROGRAMAS FAMILIAS EN ACCION-Objetivo de los subsidios condicionados  

 

DISCAPACITADO-Importancia que tanto en el ordenamiento jurídico interno como en el 

internacional le confiere a las personas con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales  

 

DISCAPACITADO-Acciones afirmativas  

 

PROGRAMAS FAMILIAS EN ACCION-Restricción de manera injustificada e incompatible con el 

ordenamiento jurídico interno como internacional a personas con limitaciones físicas, funcionales, 

psíquicas y sensoriales  

 

Como lo acentuó la Sala con antelación, por medio de actos administrativos es factible asegurar la 

vigencia de los derechos constitucionales fundamentales. Lo que no resulta admisible es que mediante 

estas medidas de orden reglamentario se tracen restricciones al ejercicio de los derechos, tanto más, 

cuando sus titulares gozan - como se vio - de una protección reforzada en el ordenamiento jurídico 

nacional e internacional. Puestas las cosas de la manera antes descrita, las normas de naturaleza 

administrativa encaminadas a regular los subsidios condicionados del Programa Familias en Acción 

restringen de manera injustificada e incompatible con la protección que les confiere tanto el 

ordenamiento jurídico interno como el internacional a las personas con limitaciones como las que 

padecen los jóvenes. Con sustento en los motivos desarrollados por la presente sentencia, encuentra 
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la Sala que una normatividad cuyo objeto principal consiste en garantizar la efectividad de los derechos 

constitucionales fundamentales de la población más pobre y vulnerable, como lo es la que regula el 

acceso a los subsidios del Programa Familias en Acción, no puede excluir de esos beneficios a personas 

con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales. En otras palabras: no existe justificación 

legal ni constitucional que permita excluir a los jóvenes con limitaciones físicas, funcionales, psíquicas 

y sensoriales de los beneficios que se derivan a partir del acceso a los subsidios previstos en el Programa 

Familias en Acción.  

 

ACCION DE TUTELA-Deber de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

internacional de reconocer y pagar a madre de menores discapacitados el subsidio económico de 

nutrición previsto para niños entre 0 y 7 años  

 

ACCION DE TUTELA-Deber de Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

internacional de vincular a jóvenes con limitaciones, físicas, funcionales, psíquicas y sensoriales en 

programas especiales para personas con limitaciones 


